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QVEHANDE GVARDAR VE VMPLAA : 
Metropolitana de $ euilla, los queal prefente Lon, y losq ucfuerenen ella, 

ORDENADAS Y MiNDAD AS COMPLIR 

> el Maeítro de Capilla y Muíicos de efta Sancta Iglefá 

- porldos feñores Dean y Cabildo de la dicha Santta Tolefa,como consta, 

5 

del Auto capitular que va úl fin de ellas, para la paz y buen Zouseniodelos dichos Maefiros de > 

( Capillas Muficos. 
Kimeramente , que no puedan falir 2ningun aprouechamiento de los que fe ofrecieren dentro,o fuera de efta [anta Ieleña fín que vaya todala Capilla jús ++. tayaniendoles aniíado a cada vho.como fe ha teñido de coltumbre , ybaftará con auilarló ent caía : lo qual no fe. entienda cón los que eftuujeren pueltos en Pátítur, que alostales no avrá obligacion de anilarlos , 0 añiendo Teruido en la Igiefia,de (uer teque teldia que le AT e ¿O entierro, antes de yra ella huniere cantode organó de obligacion anilará el Cóbradora los prelentes, y no 4 tendrá obligacion de aullara los demas, (alye al Maeftro de Capilla, que fino efe *: tuuiere enel Coro,teñidrá obligacion de avilario on RS OE 

. Que el Maeftro que tunierca ln cargo los Seyles » ÑO pueda yr concllos,n ¡cm biariosa ninguna parte a vantar,(ím que vayan juntos có toda la Capilla: y lo mefa mo fe entiende cón qualquiera de losMulicos,y ¿no puedan yt A Cantar conotro, ni conotros Muíicos fuera dela Ca pilla,nia Monafterio de Praylesa cantar con ellosyfin.yr como dicho es cón todála Capilla. o A bib Que no puedan yra algún apronechamiento de gracia, fin Primero abifar 2 tos dos los Muficos, manifeftando adonde yan,y Por quien vanpara quecada vno has g2lo que por bien tuuicre: y los que fueren nó puedan recebirninguna colacndr neros,al otro elpeciezy filo reci bicren, eften obligadosa. manifeltatlo para que £odos lo fepan;y fe les dé parte comofilo huuieffen gánádo, con pena ¿Que li a(si no lo hizieren, incurran en las penasque ádelante fe declaran;las quales executas ráel Macítro de Capilla en qualquiera que incurriere contra lo que.aqui vá des : elarado. dae ONIS sbnsigas Solo ya dala omar «Que el Macítro de Capilla aya de concertar las fichas conalsiBencia del Cos brador,fia q Otro de. la Capilla entre en.efo,puesde fu obligacioní: € puede cfpca rar quelo harácon mayor aproucchamiento y comueniencia de todos;y que calo que 2y22lgunaque,e por lá perfóna quelo pide,o por otra razón le diere mpicho Senos de loque fe acoltumbra,el Maekro junte la Capilla, y determinenfi yrán o nO por la mayor parte : yen fe cumpla y guarde, y queno puedala Capilla yra ficíta alguna que el Mae! FODO.CONCO e ova 32 +, 417 OY 3063 15h loo3s,,, * ¿Que cada año nombrela.Capilla yn Cobrador como lo ha hecho hafa aqui, él qual hadechar obligado a 2uifar ala fiefta que fe há concertado enla forma dia acha,y a cobrar el dinero,aquig el Maefiro dará vna memoriadelo que toca a can davno,y él quede con otra,0.con razon por lomenos deloq _etoc 4.08 Series: 
pes que ais! pueda dar al findel mesla certificacion queles Rergenede,y lo cobre da Contadurig... 07 AAA boton. 
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Lon, y los quefuerenen ella, 

ORDENADAS Y MÁNDADAS COMPLIR - «poros Jeñores Deany Cabildo de ladichaSanéta 1 glefraycomo-consta, 
del Auto capitular que va al finde ellas , para la paz. y buen 

Zousenio delos dichos Maefiros de > 
aa - Capillasy Muficos. 

ID BRimeramente, queno puedan (alica ningun aprovechamiento de los que fe ofrecieren dentro,o fuera de clta anta Isleña, in que yaya todala Capilla jús ». tayaniendoles anifado a cada vño como fe ha teñido de coltumbre , ybaftará con auilarló enfu caía : lo qual no fe entienda cón los que eftuujeren pueltos en Pátitur, que alostalesno avrá obligaciondeauilarlos , o añiendo Teruido enla Iglefia,de luerte que (a el dia que le ic fieíta,o entierro, antes de yra ella hunicre canto de organo,de obligacion anifatá el Cóbradora losprelentes, y no tendrá obligacion de aullara los demas, (alye al Maeltro de € apilla, que fino efe tuuiere enel Coro, tendrá oblisacian de auifario endu cala». TU E . Que el Maeítro que tunierc af cargo los Seyles, no pueda yr concllos,niem biariosa ninguna parte a 92ntar, fm. que vayan juntos có toda la Capilla: y lo mefe mo fe entiende cón qualquiera de losMulicos,y ¿no puedan yr 4.cantar COn otro, ni conotros Mu:icos fuera dela Ca pilla,nia Monafterio de Fraylesa cantar con, ellosyfin yr como dichos con todála Capilla. +... 3 á Que no puedan yra ningun aprónechamiento de grácia,(in primero abiifara toa dos los Muficos, manifef ando adonde yan,y por quien van,para quecadavnohas , galo que por bien tuuicre: y los que fueren nó puedan recebir ninguna colacndi neros,aiotró elpeciezy filo recibicren, eften obligadosa manifeltario para que £odos lo fepan;y fe les de parte cómo filo huuie/len ganádo,con pena ,que fi aísi no lo hizjeren,incurtan en las penásque ¿delante fe declaran: las quales executao pis rd de¡Capillacn qualquicra que incurriere contra lo queaqui vá des 
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6  Quelaperfonaquefuere nombrada para cobrarias 
diftribuciones de las ficío 

tas, lasreparca, dando y'cada vño lo que huni
ereganado ¿in pedir que le buelua 

lo que cada yno himiere perdidos elto
lo podrá hazer cada vno delp nes de aue

rs 

le dado lu parte,y nó de'otra mantrd» .. , PE 5 | 

7 2 Queparaganar,ayande afsiftir todos los Seyfes que huniere enla Jgleña , res 

fcruando los que quedarenen fervici
o del Coro ¿queellos baltará que vayan en 

cumplicido conta obligacion dela 1gle(
ia,quiendo para ello lugar: y calo que no 

le aya aurán ganado los demas que fueren. ] ¡OGUi sana 

Y porque ay algunas faltas que Íoñ norables;porenitarlas fe ordena, que para 

ganar bien y enteramente ja diftribucion de las fieftas ¡ayan dealsiltir de elta fors 

ma. Alas Viíperasantesde atier acabado el primer Plalmode 
canto de Organ0s 

Y enlas Vigiliasantes de añer acabad
o el TegundoVerfo que fe dixere 4 Canto de 

sorgano. Ala Milla antes de avier dicho el Kyrie poltreroq
ue fe dixere a canto 

deórgano. Y (165 MifladeRequicm,antes de 
acabar'el Requiem 2ternam, que 

fedize legunda vez a canto de organo: 
y li defpues de auerentradoa tiempo, 

fal 

tare al Credo o ala Ofrenda en Mií
fa de Requiem, fin atter pedido licencia al 

-— Macgltro paraheceÍsidad forcola ,piérda
 y le le quite de fuparte que huviere gas 

nado,dos reales: y lo úñelmo li faltare a
los Sanétus: y lo memo (1 faltare al Motés 

te o Willácicod fe dixete delpues,o antesde aweralga
de : y lo mefmo 2 losAgnus: 

pot manera que por cada punto [e le 
guite comodicho es dos reales. Y ¡al

 titme 

po de acabarla Miffa 50 Vifper
as,0 Vigiliayno hunicre entrad

o,fe entienda auer 

“perdido toda la diftribucion de l
a Milla o Vifperas,aund ayaganado 

alguna pata 

“te de ellast y enlas Procelsiones, 
y enotras fieltas q do ay Mifla,n1 Vifperas.pie

rs 

¿dan los queno huuieren entrad
oantes de aller acabado lafegu

ndaobra de Mote- 

tejo otra cola ge dixere a canto d
e'orgáno,yenlos Refponfosal fegá

do Verlo, 

9 Y para que fe cumpla y auarde todolo
'contenido enelta memoria; fe ordena, q 

"a qualquiera que nolo cumpliere, 
incurra en pena de Vnmes, que ño g

ane ningu 

y aprovechamiento de los que
 fe oftec Ierendenteo del dichónies A losqualespros 

"hechos aya de afsttit de bal
de; y ño lo haziendo,felequit

enlas faltas que hizico 

- “Feaunquefcapiflado el mes deta peña,(alyo(l eftuniere puelto enpáritur al tiés 

«po que combidaren para alguna fielta
, que en elte cafoavrá comphdo;y fele reces 

birá la falta como (1 hiúnierá
afsiftido,más no podrá pon

erle en pa titur el dia, o 

los dias que le celebrate al
guna fielta;nt el diaantes,qu

e en tal cafo no le valdrá; 

nifequitarála falta que huniere II
 SN NE . An EM, 3 

LO Quefiálgunó terncidieré quebra
ntando fesída vez lo referido en

 efta menos 

= "+ia incurta en viimiesde pen
a comodicho'es,y en mas qua

tro ducidos,cn losqúa 

Les con teláción del Maeltro,o
 del que hiziere lu oficio; le pen

afá los (eñores COS 

tadores,mandandolelos quit
ar de el falárió que lelerepar

tic ccén la Noduiñadé 

“aquel mes,páta quefe le q
uede 4 la Fabrica. tosgariis nt tipTL cidolon 

$ 1 Quealosque etanicré enfermos fetes deu parte de fasoBve
nciones;comofi 

cltijuielfen prelentes: y clto le entie
nda auicido eltado feys dias antes p

ueltos:en 

'Patitur, y no de otra manera: y el diáquefaliere de 
patitur elque hn imerceftádo 

. 

“enfermó ¡aunque ayáéltado mucho 
tienipo;etté obligidoa'yrala fiefta que aquel 

“dia huuiere,añquietea a vna hora tod
o: élto fe gou ¡ete p Fl4 cedila que huníe 

feembiado2€l Apintador: 
y ( álguno anviendo eltado enf

 tmo; para convaler 

cer laliere de patitur,fe le de fu par
te aunque ánde fuerade fa cála ¡

preced ¡endo 

“para clto el confentimiento de mas
de la mitad delos ¿ompañeros;hazi

édofe (cs 

cretoel dar cada vno ti parecer para queno a
ya al aunas pelidibres que podria 

aucr;y para elto los Junte erMaeltrócn 
va dia que aya obligacion de alsític a la 

iglelia,yno de otra manera,pa
ra que [e halientodos: F90

+2/ Ido 1589 9520 ¿8up 

12 kuelikuiierénde yr encochesala
 feltazefperen ¿que:el Máeltro de Capilla 

Los acomode ;primieto a los Raci
overos,y luego á los mas adtigu

os,pues alsile exa 

cuían múchos inconiéniéntesque
 puedéntefilcar dequerer elqu

e psimeró lle» 

ga a acomodaríe;porque li faltare lugas p
ára algunos,(cán los mas miodernos.los 

que 

0 
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que vayan apie:y Rel Maeltro no eltuniereénla Iglefa;el mas antiguo enydede: . 

elto, y liemipre dexen vn coche para el Macítro;y los que huuier
en de yr con ely (15 

no ésque el Macltro [e hac[culado:y quá
ndo el Macltro váyaa la fieltásno comiós 

cer fincltar el prelente; y le le encarga queles haga guardar fis antiguedades en: 

los alsientos donde fe htzterela helta,paráa que ea todas parteseltencontadecés! 

cbaqueestazon, “-=- 631001190 9: 006031 stos? sala sbeocilniM vesliigtia 

138 Y que filen alguña parte dondealsifticr
ela.C apilla,no fele diere lugar decétes 

de manera que juzgue el Maeltro,o el queporethaga fa oficio,que no eltan co ans 

toridad [e debanfalirde alli, y dexatla fics  »oloelparecerde el Macitros a 

qué fien eltono le obedecieren,les pueda; dMaeltro;como lo puede y debe 

hazer por otra qualquiera canla qué 
juzgarelo merecen;y que entodas lasficítas 

csntentodo lo que el Maeltro les ordenaresylolotra cola ocio ao 

14* Que fi eltúuiere alguñode los Mulicos dela Capillaanfente, enfer
mo ¿y Le: 

efreciere alguna fieltaen que porreputacion dela Cap
illa para fúplirla falta co 

venga llenar algún Raciónero Miniltrilyo Miniftrites,como Íeande la Igleliaypue 

da'el Maeltro de Capilla Meuar los que hunie r
e menelter,y darlespartede la els 

tá por aquella vez, fin conlultar paraello la C
apilla. sasidap ol oupaols obasia 

15 “Y paraquetodolo fufodieho lergnarde 
y:compla,para folsiegoy paz del Mae 4 

tro y Mulicos dela dicha Jgleñia,fe hizo cl Auro Capi
tularliguigaces o 02 ¿0% 

e cd _ 
co > 

AYTO “CUAD A VAGA R: 

“1 N Miercoles quinze de Febrero de mil y fey
[eientos y quatenta y cinco año$ 

4 Yoy Señores Dean y Cabildo de éfta Santa Igleña ¿j
untos cápitúlarmente en 

2 (y Cabildo oidinario,como lo han de vÍo y coltimbre , prelidiendo el feñor 

Don Erancifco de Monlalve,Dean yCanonigo en elte d
icho día,aviendo vilto las 

Reglas y Acuerdos que por comíilsioñ delosdichos Señores Dean y Cabíildole 

fueron có metidos al dicho leñor Deá,de el Maeltro y Mulicos de la Ca
pilla de ef 

ta Santa Igleña; y auiendofe leido,el Cabildo las aprobó y mandó que los dichos 

Macltro de Capilla y Muficos de ella las guarden y cumpla
n como en ellas lecósn ' 

cienen,con las penas impúeltas
 a los que no las guiardaren y c

umpl ieren:y iñasdas 

ron que de eftos Acuerdos fe ponga vntraslado autentic
ado del Secretario enlos 

Archinos de efta Santa Igleña
,para que coníte en todo tiem

po auerlos aprobado 

y mandado guardar, y le dé otro traslado a el Macítro de Capil
la pata que le has 

gánotorio2 todos lós Mulicos que oy fon de cltaSant
a Igleña,y alos que vinieté. 

Y entodo ló contenido en eltas Reg
las y Acuerdos; lo guarde; y liága guardar 

contodá púntualidad ; executando las penas en ella contenidas 2 los que no lag 

.guardaren y obedecicren: 

Deípues délo fufodicho;auiendo el Maeltro de Capilla y Mulicos 
de elta 

| Y sanca Igleñiá dádo cuenta alos Señores Dean y Cabil
do de ella,de comoale 

, gunos Miniúriles y Capcllanes del Coto, formáuan Capilla; y cantauan can 

eo de organo cn fieftas y entierros;contralo 
difpueñto y mandado por Lu Señoria; 

fc hizo cl Auto Capitulat figuiente: 

ÁVTO5GAPITVO DA 
y ¡NMiercoles feysde Febrero de mil y fey[cientos y quarenta y fiete años

,los 

Esciores Dean y Cabildo de eltá Sanca Iglefía,juntos cn fu Cabildo ordinar
io 

como lo han de vío y coftumbie,prelidiendoe! feñor DonDiego de Guzmá, 

S > : Marques 
d. 
Tr 
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Marquesde Maenca,Arcediano y Canonigodeladicha Santa Telef. - eltande . 
Mamados paradeteriáinaren la peticionde el Mácftro y Muficos de la Capilla, y 
2uiendo oydo'relacionde ella , y delos Autos Capitulates queel Cabildo tiene, 
hechos parael bueh Sonierno de los Muficos,y de las Reglas que deben'obícruare, 
Mandaron que enquanto alaCapilta,o Capillas de Mufica que tienenalgunos Mi 

“niftriles y Muficos de efta Santa Igtefia,no fe permitan, y le cxtingan guardando. 
en efto,y enla forma de ello el Autode yeyntede Febrero de mil y leyfcientos 
Ereynta y quatro, y con las mefmaspenas que fe poneneneldicho Auto. Y en quáe 
toa quevanacantar algunos MvíGue a particular coneftas y otras Capillas de 
afuera, fe obferue y guardeel Aésue Tovinco de Juliode mi Ly leyfcientos y treynae, 
£a y quatro. Yen quñatoalos Muficos que fon'Capellanes del Coro, fe guarde el) 
Auto de veintiquatro de Iulio delmelmo año; y que guarden y cumplan las Ree, 
glas que tienen los dichos Muficospata fugóuierno , y quejuren de guardarlas, . 
como el Cabildo tiene difpuelto :-y quefe guarde y cumpla el Autodequinze de * 
Febrero de mil feifcicntos y quarenta y cinco; y.cometiergn al feñor Don Diego, 
de Guzman, Arcediano de Seuilla ¿para queaÍsilo haga guardar y cumplir,impos, 
niendo a los que toquebrantaren las penas córenidasenios dicho: Autos,y otras 
a fu arbitrs S y ; 

. Bo, y alsilo acordaron y mandaron, >. ibelobe y13 Ss . És EIA ara h 
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